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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
SOLETAN, dispondrán que se fije un 
«jemplar en el sitio de costumbre, 
ionáe permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLE TINES coleccionados or
denadamente, para su encuaderna ción, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la. Dipu
tación provincial, a diez pesetns al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927, 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas ai año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y ammcios qnt 
hayan de insertarse en el BOL-STÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abr i l 
de 1859). 

S U M A R I O 
Adminis trac ión central > 

GOBERNACIÓN . -D i recc ión general de 
A d m i n i s t r a c i ó n . —Nombramien 

tos de Secretarios de Ayuntamiento. 

Adminis trac ión míielcipaí 
Edictos de Ayuntamientos. 
Juntas municipales del Censo electoral 

menoreH 
Sdictos de Juntas vecinales, 

Admmistraeióii dfl S m i 
Tr ibuna l provincia l de lo contencio 

so-administrativo de L e ó n . — E e 
curso interpuesto por el Procurador 
D . Nicanor López. 

Edictos de Juzgados. 

ABNnasncHúN ÉENTMI 
HMTEBM BE L4 figBBRNMÉÍ 

{ ¡Dirección general de Administración 

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que tiene conferi
da, lia acordado designar para el 
desempeño de las Secre tar ías que se 
mencionan a los señores que figuran 
en la adjunta relación, con vista de 
la relación de preferencia formada 
al efecto por las respectivas Corpo
raciones. 

Madr id , 10 de Diciembre de 1931. 

— E l Director general, González 
L ó p e z . 

Relación que se cita. 
Provincia de Al icante : Oox, don 

Aurel io A . Serradiila Flores, oposi
tor 40-926. 

Idem de Almer ia : Alcudia de 
Monteagud, D . Manuel D o m í n g u e z , 
Rn iz , Secretario de Bel lús (Valen
cia); E t é r e o s , D . Enrique V i r g i l i 
Más , ex Secretario de Va l i da r a (Ta
rragona). 

Idem de Albacete: Vi l la toya , don 
Victor iano F e r n á n d e z Latorre , ex 
Secretario de Bezas (Teruel). 

Idem de A v i l a : Hoyos del Espino, 
D . Felipe D . Garc ía G u t i é r r e z , ex 
Secretario de San Mar t ín de la Vega 
Albarche; San B a r t o l o m é de Tor
mos, D . Alfredo Merelo Castro, ex 
Secretario de T i tú l e l a (Madrid) ; San 
Migue l de Corneja, D . J o s é Mar ía 
Cid G i l , Secretario de Rialiuelas 
(Segovia); L a Zarza, D . Lisardo 
L ó p e z Teruel, caso cuarto; Ave l la 
neda, D . Gregorio Gallego Rodr í 
guez, Secretario de Ribatejada (Ma
dr id) . 

Idem de Badajoz: Capilla, don 
Dar ío Alvarez Gonzá lez , Secretario 
Villadecanes (León) . 

Idem de Barcelona: Argensola, 
D . Lu i s Gui l l én Amat , caso 4.° ; 
Cabrera do Igualada, D . Pablo Ga
lope Queralt, opositor 12-929; Cas

tellar de Nuc l i , D . Aurel io Garijo 
Ortega, caso 4.° . 

Idem de Burgos: Barr io de San 
Felices, D . Ruperto Mar t í n P é r e z , 
Secretario de Santa Mar ía de las 
Hoyas (Soria); Vi l lavedón D . Clau
dio Ayala Sáez , caso 4.° , 

Idem de Cáceres: L a Pesga, don 
E m i l i o Alvarez Alvares, Secretario 
de Melgar de Tera ("Zamora). 

Idem de Cádiz: A lga r , D . Miguel 
Galera Soler, Secretario de Bódar 
(Almeria) . 

Idem de Castel lón: Benafigos, 
D . Nicasio F e r n á n d e z Morc i l lo , Se
cretario de Barahona (Soria); Oro-
pesa, D . Aureo Bonet Nieto, Secre
tario de L l imiana (Lér ida) . 

Idem de Granada; Cherin, D . A n 
tonio Carillo Mar t in , ex Secretario 
de Fo rnés ; Nar i la , D . Enrique V i r 
g i l i Más , ex Secretario de V a l i d a r a 
(Tarragona). 

Idem de Guadalajara: Cendejas de 
Enmedio, D , Máx imo Lacalle Her
nández , caso 4.°; Guijosa, D . Rufino 
San ju l i án E x p ó s i t o , Secretario dê . 
Alalo (Soria); Olmeda del Extre
mo Solanillos, D . F ide l A . B lázquez 
H e r n á n d e z , caso 4.°; P e ñ a l é n , don 
Pedro López Costero, caso 4 o. 

Idem de Huelva: Puerto Moral , 
D . P lác ido Pacheco Carr i l lo , caso 
4.° . 

Idem de Huesca: Aisa, D . Migue l 
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Soler Oastel, ex Secretario de Berge 
(Teruel). 

Idem de León: San Esteban de 
Valdueza, D . Luis Merayo Prada, 
ex Secretario de Priaranza del Bier-
zo. 

Idem de Madrid: Ma Jarcos, don 
Antonio Soriano Parra, caso 4.° ; 
T i tú l e l a , D . Dt r ío Alvarez Gonzá 
lez. Secretario de Villadecanes 
(León) . 

Idem de Oviedo: Santo Adriano, 
D . Francisco Díaz F e r n á n d e z , Se
cretario de Mudarra (Val ladol id) . 

Idem de Palenoia: Pob lac ión de 
Oerrato, D . Lisardo López Teruel , 
caso 4.° , Vil lota del Duque, don 
Nemesio Sanz S a n t a m a r í a , Secre
tario de Oastrobol (Val ladol id) . 

Idem de Salamanca: Almenara de 
Tormes, D . Isidro Portero Alvarez, 
ex Secretario de Barqui l la ; Mem-
bribe de la Sierra, D . Pedro Gómez 
Gómez , Secretario de Helecliosa 
(Badajoz); Monterrubio de A r m u 
ña -San Cris tóbal de le Cuesta, don 
Juan P é r e z Santos, Secretario de 
Vega de Tirados. 

Idem da Segovia: Sequera de 
Freno, D . L ibor io Pancorvo Narro , 
Seretario de Re to r t i i l de Soria. 

Idem de Soria: Majan, D . Narciso 
González Matamala, Secretario de 

Frechi l la de A l m a z á n ; Valtajeros, 
D . Hipó l i to Ledesma Malero, ex 
Socretario de Alca lá de Moncayo 
(Zaragoza). 

Idem de Tarragona: Mombr io de 
la Marca, D . Enrique V i r g i l i Max, 
ex Secretario de Va l ida ra ; Va l ida ra , 
D . Juan Espasa L l a v e r í a , ex Secre
tario de Vilanova de Prados. 

Idem de Teruel: Dos Torres de 
Mercader, D . F ide l A . Blázquez 
H e r n á n d e z , caso 4 .° : Guadalaviar, 
D.Bienvenido Gut i é r rez R o d r í g u e z , 
opositor 239 929; Santolea, D . Ben-
venido Gut i é r rez R o d r í g u e z , oposi
tor 239 929. 

Idem de Toledo: Aldeaencabo, 
D . Alfredo Merelo Castro, ex Se
cretario de T i tú l e l a (Madrid); A l -
deauueva de San B a r t o l o m é , don 
Víc to r de Lama Sans, Secretario de 
U r u e ñ a s (Segovia); Mohedas de la 
Jara, D . Miguel L ó p e z Maroto, Se-
creterio de Huecal. 

Idem de Valencia: Otos, D . Dar ío 

Alvarez Gonzá lez , Secretario de 
Villadecanes (León) , 

Idem de Valladol id: Megaces, don 
Pedro Manzanal Moral , opositor 
216 929; Nueva V i l l a de las Torres, 
D. Ruperto Mar t ín Pé rez , Secretario 
de Santa María de las Oyas (Soria). 

Idem de Zamora: Fuente ©1 Ca
rnero, D . José M . L ó p e z L ó p e z , 
Secretario de Oasaseca de Carpió; 
Sobradillo de Palomares, D . Aniceto 
Mor i l l o Ramos, ex Secretario de 
Fuentesecas; Vi l la lazán, D . Gerardo 
Tuda Huertas, caso cuarto, Forreras 
de Abajo, D . Antonio D o m í n g u e z 
V i l l a r , caso 4 .° . 

Idem de Zaragoza: Alborge, don 
Vicente Üxó Tordesillas, ex Secre
tario de Vil ianueva de Duero (Va
l ladol id) ; Pozuei de Ar iza , D . Ma
nuel Laderas Garc ía , Secretario de 
Codes (Guadalajara); Alca lá de 
Moncayo, D . Vicente U x ó Tordesi
llas, ex Secretario de Vil ianueva de 
Duero (Valladolid); Clares de Eibo-
ta, D . Vicente U x ó Tordesi lias ex 
Secretario ds Vil ianueva de Duero 
(Valladolid); Valpalmas, D . Santia
go Mar t ínez Mar t ínez , Secretario de 
Viuiegra de A r r i b a (Logroño) . 

f Gaceta de 11 de Diciembre de 1931 j 

t ivos de ca rác te r c i v i l por quienes 
se consideren perjudicados. 

E n A r d ó n , a 12 de Diciembre de 
1931.—El Alcalde, Marceliano A l 
varez. 

i M S Ü M i H i P l 

Ayuntamiento de 
Ardón 

E n cumplimiento de lo prevenido 
en las vigentes disposiciones sobre 
l eg i t imac ión da la posesión de terre
nos roturados arbitrariamente, se 
hace púb l ico por medio del presente 
anuncio que en fecha 12 del corrien
te ha sido solicitada por D. Fulgen
cio Ordás Ordás , la l ig i t imac ión de 
una finca de cabida 9 áreas la cual 
radica en este t é rmino munic ipal y 
en el sitio conocido el Cañico (V i l l a -
lobar), y l inda; al Norte, con Ben
j a m í n Nava; al Sur, con J o s é Alva 
rez; al Este, con rodera y al Oeste, 
con terreno comunal; sobre cuya fin
ca no gravita servidumbre. 

L o que se publica para que en el 
plazo improrrogable de un mes a 
contar de la publ icac ión de este 
anuncio pueda presentarse ante esta 
Alca ld ía oposición fundada en mo-

Juntas municipales del Censo electoral 
Re lac ión de los locales donde de

be rán constituirse los colegios elec
torales en cuantas elecciones tengan 
lugar en este t é r m i n o municipal du
rante el año de 1932. 

Burgo Raneros 
E l local Escuela de n iños . 

Gabañas Raras 
E l local Escuela de n iños . 

Santa Elena de Jamuz 
Dis t r i to 1.°, Sección ún ica , t i t u 

lada Santa Elena; la Escuela 
de n iños de este pueblo. 

Dis t r i to 2.° , Sección 2.a, t i tulada 
J i m é n e z , la caca Escuela de n iños . 

Toreno 
Dis t r i to 1.°, Sección 1.a, t i tulada 

Toreno; la Escuela de n iños . 
Dis t r i to 2.° , Sección 2.a, t i tulada 

L i b r á n ; la Escuela de n iños . 
Urdíales del P á r a m o 

L a Escuela de niños del pueblo. 
Vegaquemada 

L a escuela de Palazuelo. 
Dis t r i to 1.°, Sección 1.a, t i tulada 

Vegas del Condado; el Juzgado mu
nic ipa l . 

Dis t r i to 2.° , Sección 2.a t i tu lada 
San Cipriano; la Escuela de n iños . 

Valdemúra 
L a sala de la Escuela mix ta . 

Valverde Enrique 
L a Escuela mix ta . 

Valdepolo 
Sección 2.*. t i tulada Quintana de 

Rueda; el local escuela do este pue
blo. 

Sección 1.a, t i tulada Valdepolo; 
el local escuela del pueblo de V i -
verde. 

Valdefresno 
Dis t r i to 1.°, Sección, 1.a; Escue

la de Valdefresno. 
Dis t r i to 2.° , Sección 2.a, Escuela 

de V i l l a c i l . 
Villaquilamhre 

L a Escuela de n iños de V i l l a q u i -
lambre. 

Villdbraz 
L a Escuela de n i ñ o s . 

Valdelugueros 
L a casa Escuela de Lugueros. 
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E S T i D i M S MENORES 

Junta vecinal de CodorniUos 
Desde el día de la feclia y por es

pacio de ocho días , se halla expues
to al públ ico en la Presidencia de 
esta Junta vecinal el proyecto de 
presupuesto ordinario que ha de 
regir en el año p r ó x i m o de 1932, 
para que dentro de indicado plazo 
puedan examinarlo; transcurrido el 
mismo no se a d m i t i r á n más peticio
nes de examen. 

CodorniUos, 16 de Diciembre de 
1931. - E l Presidente, Saturnino 
González . 

Junta vecinal de Vegaquemada 
Formado por esta Junta vecinal 

el presupuesto ordinario para 1932, 
queda de manifiesto al públ ico en la 
casa del Presidente de la misma 
para oir reclamaciones por el plazo 
de quince días , a contar del siguien
te al en que aparezca este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, durante cuyo plazo pod rán 
los vecinos del mismo presentar las 
reclamaciones que estimen per t i 
nentes a su derecho, pues pasado 
dicho plazo no serán admitidas; por 
«1 de treinta d ías , las Ordenanzas 
de arbitrios. 

Vegaquemada, 15 de Diciembre 
de 1931.—El Presidente, Delf ín 
Córdoba. 

Junta vecinal de Cabreros del Río 
Durante el plazo de ocho días , se 

halla expuesto al públ ico en la Se
cre ta r ía de la citada Junta el presu
puesto municipal ordinario para el 
p róx imo año de 1932 a los efectos 
de rec lamación , pues pasado que 
fuere el plazo marcado no serán 
atendidas. 

Cabreros del R í o , 17 de Diciem 
bre de 1931. E l Presidente, J o s é 
Santos, 

INDBSmOOM i r 

T R I B U N A L PROÁINCITL 
T)E LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Ante este Tr ibuna l y por el Pro

curador Don Nicanor L ó p e z F e r n á n 
dez, en nombre y rep resen tac ión de 

Don Victorino Valcarce Alvarez y 
Don Isidro Garc ía Llamas, mayo
res de edad y vecinos de Cuadros, se 
ha interpuesto recurso contencios-
administrativo contra acuerdo del 
Ayuntamiento de dicho pueblo, to
mado en sesión de veinticinco de 
de Noviembre ú l t i m o , por v i r t u d del 
cual se declaró responsables a los 
recurrentes de varias cantidades, el 
primero como Secretario y el se
gundo como Depositario de dicho 
Municipio; y por providencia del 
día de hoy se ha acordado anunciar 
por medio del presente edicto, que 
se in se r t a rá en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, para conocimi
ento de todas aquellas personas que 
puedan tenar in terés en el negocio 
y quisieren coadyuvar en él a la A d -
min i s t r acc ión . 

Dado en L e ó n , a diez y seis de D i 
ciembre de m i l novecientos treinta 
y uno. E l Presidente, V i r g i n i o 
G a r c í a . — E l Secretario, Pergentino 
JR.. Sarminto. 

Juzgado de primera instancia 
de León 

Don Angel Barroeta F e r n á n d e z de 
Liencres, Juez de primera ins-
tanciade León y su part ido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en los autos de ju ic io ejecutivo se
guidos en este Juzgado a instancia 
del Procurador D . Vic tor ino F l ó -
rez, en nombre del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de esta ciudad, 
contra D . Raimundo y D . Manuel 
F e r n á n d e z , vecino de Mirantes, en 
rec lamación de cinco m i l pesetas; se 
ha acordado sacar a púb l i ca subasta 
por primera vez, t é rmino de veinte 
días ; sin suplir previamente la falta 
t í tu los y por el precio en que res
pectivamente han sido tasadas las 
siguientes fincas: 

1. a U n l inar , al si t io de Quema
da, en t é r m i n o de Mirantes, de dos 
cuartales de cabida, que l inda: Sa
liente, camino públ ico , Nor te , Caro-
l ino Villares; Poniente, Francisco 
Diez; Mediodía , Gabriel Garc ía ; ta
sado en cuatrocientas pesetas. 

2. a Otro l inar , al mismo si t io y 
! t é r m i n o anterior, denominado ade-
j 
' más la cuadra, de medio cuartal de 
cabida, r egad ía , que l inda: Saliente, 

Mar ía Garc ía ; Norte, Victoriano Gu
t ié r rez ; Poniente, herederos de N i 
colás Suá rez , y Mediodía , Baldome-
ro Ordóuez; tasado en ciento cin
cuenta pesetas. 

3.a U n prado, en el mismo té r 
mino, al sitio de la Vega de los Ta
blones, de medio carro, que l inda: 
Saliente y Norte, Feliberto Suá rez ; 
Poniente, Bernardo F e r n á n d e z ; Me
diodía, herederos de Vicente Fer
n á n d e z ; tasado en doscientas pese
tas. 

| 4.a Otro prado, en el mismo tér 
mino, al sitio H a r é n , de medio carro 
de t a p í n , que l inda: Saliente. J o s é 

| R o d r í g u e z ; Norte, Eduardo Garc ía ; 
Poniente, r ío; Mediodía , Bernardo 

! Fernandez; tasado en cien pesetas. 
I 5.a Otro prado al sitio de la Rio-
j sa, en el mismo t é r m i n o , de medio 
í carro, que l inda: a Saliente, J o s é 
Garc ía ; Poniente y Medipdía , here
deros de Vicente F e r n á n d e z ; tasado 
en doscientas pesetas. 

6.a Otro prado, al mismo t é r m i 
no y sitio de la Palera, de medio 
carro poco más o menos, que l inda: a 
Saliente, camino; Norte, Victoriano 
Gut ié r rez ; Poniente, y Med iod ía , 
Rosa García ; tasado en cien pesetas. 

7ta Una t ierra, en el mismo té r 
mino y sit io de la Peral, de medio 
cuartal, t r i ga l , que l inda: Saliente, 
José Alvarez; Mediodía , Manuel 
Alonso Menor;- Poniente; Bernardo 
F e r n á n d e z ; tasado en cincuenta pe
setas. 

8. a Otra t ierra, al mismo t é r m i 
no y sitio de los Asnos, de medio 
cuartal de cabida que l inda: Salien
te, Gabriel Garc ía ; Mediodía , Ma
nuel Diez; Poniente, Ange l Gut i é 
rrez y Norte, arroyo; tasada en se
tenta y cinco pesetas. 

9. a Otra t ierra, en el mismo t é r 
mino y sitio de Freslumbres, de dos 
cuartales, t r i g a l , que l inda: Salien
te, Hermenegilda Villares; Norte, 
herederos de Vicenta F e r n á n d e z ; 
Mediodía , Manuel Alonso Menor, y 
Poniente, presa; tasada en doscien
tas pesetas. 

10. Una, t ierra en el t é r m i n o y 
sitio las Pini l las , de un cuartal , que 
l inda: Saliente, Manuel Alonso Ma
yor; Norte, herederos de Vicenta 
P e r n á d e z ; Mediodía , Antonio Gu-



^iérrez y Poniente, Bernardo Fer
nández ; tasada en cien pesetas. 

11. Otra tierra, en el mismo tér
mino y sitio de las Eaposas, de me
dio cuartal, t r i ga l , que, l inda: Sa
liente, Antonio Gut i é r r ez ; Norte, 
herederos de Vicenta F e r n á n d e z ; 
Poniente, Carolina Vi l larez y Me
diodía , J o s é Q-arcía; tasado en cien 
pesetas. 

12. Otra, al sitio del Lagar, en 
el mismo t é rmino , de medio cuartal 
l inar que l inda; Saliente, Pedro A l 
varez; Norte, Ange l Gut ié r rez ; Po
niente, Maria Garc ía y Mediodía , 
la misma; tasada en ciento cincuen
ta pesetas. 

13. Otra tierra, en el mismo tér
mino, al sitio de L l a u ó n de Santa 
Cruz, de cuartal y medio, que l i n 
da: al Saliente, Bernardo F e r n á n -

. dez; Norte, María Garc ía ; Poniente, 
Manuel F e r n á n d e z Garc ía ; Midio-
día , herederos de Vicenta F e r n á n 
dez; tasada en cien pesetas. 

14. Otro pazcón, en el mismo 
t é r m i n o y sitio Sucedillo, de tres 
cuartales, que linda: Saliente, Ber 
nardo F e r n á n d e z ; Norte, arroyo; 
Mediodía , peña y Poniente, Fran
cisco Diez; tasado en trescientas pe 
setas. 

Todo ello hace un total de dos 
m i l doscientas veinticinco pesetas. 

E l remate se ce lebra rá en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 
ve in t i t r é s de Enero p r ó x i m o y hora 
de las doce de la m a ñ a n a ; a rdv i r t i én 
dose a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta debe rán consig 
nar previamente en la mesa del Juz 
gado o en el establezamiento desti 
nado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras parte de la 
tasac ión; que podrá hacerse el rema 
te a calidad de ceder a un tercero y 
que la certificación de cargas obra 
unida a los autos mencionados por 
cabeza. 

Dado en León , diecisiete de D i 
ciembre de m i l novecientos t re int 
y uno.—Angel Barroeta.—El Se 
cretario judic ia l , Va len t ín F e r n á n 
dez. 0 ,P .—689 

Juzgado municipal de Oencia 
Don Aqu i l i no Cadórn iga Oulego, 

Juez municipal de Oencia y su 
d i s t r i to . 
Hago saber: Que para hacer pago 

de responsabilidades civiles a que 
fué condenada D.a Casilda Oulego 
Bao, mayor de edad, soltera y veci
na que fué de este pueblo de Oencia, 
. ioy en paradero ignorado, en juicio 
verbal c i v i l que la p romovió don 
J o s é F e r n á n d e z , sin segundo apelli
do, mayor de edad y vecino de Fe-
r r a m u l í n , t é r m i n o municipal de 
Caurel, provincia de Lugo , se ven
den en públ ica subasta, por t é r m i n o 
de veinte días , como de la propiedad 
de la demandada antedicha, doña 
Casilda Oulego Bao, los bienes si
guientes, radicantes en t é r m i n o de 
este referido pueblo, y son: 

1. ° E n la casa hab i t ac ión que se 
la l la en la calle de la Coriña , casco 
de este indicado pueblo, sin n ú m e r o 
que la señale , la mi tad de dos habi
taciones del Norte, a la parte del 
Sur, de alto y bajo, y la tercera 
parte del alto de la hab i t ac ión de la 
entrada y escalera y la mitad del 
bajo, y la quinta parte del corral, 
en su frontera, quedando l ibre las 
otras partes de casa y corral a favor 
de los demás hermanos de la deudo
ra, cuyas partes de esta miden 
t reinta metros cuadrados y ocho 
cen t ímet ros cuadrados, construidas 
con piedra pizarra, cubierta con 
losa de la misma y con madera de 
cas taño , l indan: por el Este, con 
rodera de Ayrredondo; Sur, de Luisa, 
Oeferino y Miguel Oulego Bao; 
Oeste, camino y Norte, de Encar
nac ión Oulego Bao; tasada en m i l 

cien pesetas. 
2. ° U n prado, en Rebolo da 

Ebra, superficie cinco áreas y ochen
ta y ocho cen t iá reas , l inda: al Este 
y Sur, arroyo y Oeste, más prado 
de Casilda Garc ía ; valorado en dos
cientas diez pesetas. 

3. ° Otro prado, en Valdeparada, 
de doce áreas y noventa y cinco 
cen t iá reas , l inda: al Este, herederos 
de Francisco Rivera; Sur, de Baldo-
mero Oulego; Oeste, de Carlos Ca
rrete y Norte, herederos de José 
E s t á n g a ; valorado en trescientas 
pesetas. 

4.° Una t ierra, co r t iña , r egad ía , 
de bajo de la Audiencia, de una 
área y cincuenta y seis cen t i á reas , 
l inda: al Este, más de Francisco 
R o d r í g u e z ; Sur, huerta de Retoralj 
Oeste, de Manuel Caleiro y Norte, 
Casa Consistorial; valorada en cien 
pesetas. 

6.° Otra t ierra, centenal, en la 
Dehesa, con un cas taño , superficie 
seis áreas y quince cen t iá reas , l inda: 
al Este, con más de Casilda Oulego; 
Sur, de David R o d r í g u e z ; Oeste, 
de E n c a r n a c i ó n Oulego y Norte, de 
herederos de Manuel F e r n á n d e z ; 
valorada en sesenta pesetas. 

6. ° Otra t ierra, idem, con un 
cas taño viejo y tres plantas nuevas, 
en Valdeparada, superficie seis 
áreas y treinta y dos cen t i á reas , 
l inda: al Este, camino; Sur, herede
ros de J o s é Estanga; Oeste y Norte, 
los de R a m ó n Bao; valorada en se
senta pesetas. 

7. ° Tres cas t años , en la cerrada 
de la Pra, con su terreno, de una 
área , l indan: al Es.e y Norte, de 
los herederos de R a m ó n Lolo ; Sur, 
de Baldomero Oulego y Oeste, muro; 
valorados en setenta y cinco pesetas. 

8. ° Una tierra, bouza, en Valde
parada, superficie diez y nueve 
áreas y treinta y tres cen t i á r ea s , 
l inda: al Este y Sur, herederos de 
Manuel R o d r í g u e z ; Oeste y Norte, 
arroyo; valorada en cuarenta .pese
tas. 

E l remate t e n d r á lugar el d ía 
quince de Enero p róx imo venidero, 
a las once de la m a ñ a n a , en la sala 
audiencia de este Juzgado; ñ o admi
t iéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasac ión , 
y sin que los licitadores consignen 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de su importe. 

No constan t í tu los de propiedad y 
el comprador h a b r á de conformarse 
con la oportuna certificación del 
acta de remate. 

Las fincas descritas se hallan l i 
bres de gravamen. 

Dado en Oencia, a diez y siete de 
Diciembre de m i l novecientos t rein
ta y uno.—Aqui l ino Cadórn iga .— 
Ante mí : E l Secretario, Calixto 
Garc ía . f I O . P . - 5 9 3 . 
I m p . de la D ipu t ac ión provincia^ 


